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RESOLUCION de la· Jefatura Provzncial de Ca
rreteras de Toledo 'Por la que se declara la necesi·
dad de ocupaci6n de las fincas que se citan. alee-
tadas en el térmi7l,Q municipal Ontigola por las
obras de ensanche y mejoras del tra-zado y pavi
mentación iie los kilómetros 51,780 al 58.366 de la
carretera R·IV, de Mad1"id a. Cádiz por C6rdoba 11
Sevilla.

Examinados los documento::> del expediente de expropiación
forzosa incoados para la de las fincas que en el término mu
nicipal de Ontigola se han ocupado con motivo de las obras de
f:'nsanche y mejoras del twr,ado y pavimpntaciún de los kilóme
tros 51,780 a\ 58.:l66 de hl carretera R-IV. dt' Madrid íl. CádL7,
por Córdoba y Sevilla

Resultando que la relación nominal de propietarios formu
lada por esta .Jefatura fué publlcada en el diario «El Alcázan)
de fecha 16 de diciembre de 1961. en el {(Boletín Oficiab de la
provincia de 3 de Pllero de 1962 y en el «(Boletin Oficial del Es
tado>~ de 19 df' enero de 1962;

Resultando que e-n las publicaciones antf'Tiores no se ha
presentado ninguna reclamación. si bien por el Ayuntamiento
de Ocaiia se manifiesta que la finca número 15 del término mu
nicipal de Ontigola es propiedad de don Carlos Día?, Gómez y
no de don Isidoro García Toribio, como figura en la relación
pubHcada, y comprobada la exactitud de lo manifestado, se rec
tinca dicha relación en el sentido de que dicha finca número 15
debe figurar a nombre de don Carlos Diaz Gómez;

Resultando que la Abogacía del Estado infonna en el sea·
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupación;

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di·
ciembre de 1954. el Re~lamento de 26 de abril de 1957 y dem:oÍS:
disposiciones complementarias.

Comiderando Que la tramitación dei expediente se ha llevfl,·
do a cabo de aeuerdo con las mencionadas disposiciones.

Esta Jefattrra, de acuerdo (',011 las atribuciones Que le con
fiere el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes meno
cionada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente:

1." Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afee·
tadas por las obras de referencia en el término municipal de
Ontigola, conforme a la relación que en Sll dia se publicó con
la rectificación anteriormente reseñada.

2.(> Publicar este acuerdo en el diario ((El AlcazaT}), <{Boletin
Oficial del Estado» y de la provincia, asi como en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Ontigola, siendo notificada
individualmente por conducto de la Alcaldía a los interesados,
advirtiéndoles que contra el acuerdo de necesidad de la ocupa
c·¡ón podrán interponer recUTso de alzada ante el excelentísimo
seúor Min1stro de Obras Públicas dentro del plazo de diez días
a contar desde la notificación personal o desde la publicación
e-tl los periódicos oficiales, según los casos.

Lo que se hace público para general conocími€"nto.
Toledo, 27 de febrero de 1970,-El Ingen1ero Jefe--l.336~E

RESOLUCJON ele la Camisaria de Aguas de la
Cuenca del Tajo par la que se declara la necesidad
de ocupación de bienes 1/ derechos afectados por
las obras del canal, acequias. desagües l/ <-"'am.inos.
término mu:rdcipal de Collado (Cá<.~ere8'

Examinado el e.:..--pediente tramitado por la Confederación Hi
drográfica de la cuenca del Tajo para declarar la necesidad de
Qocupadón de los terrenos necesarios para ejecutar las obras del
canal, acequías. desag'ües y caminos, término municipal de Co
Hado (CáceresJ;

Resultando que sometida a informacIón pública la relación
de propietarios y bienes afectados se inserta el edicto reglamen
tarío en el «Boletin Oficial del Estado» numero 213/1969, de
5 de septiembre; «Boletin Oficial de la Provincia de Cáceres)}
!'úmeros 187 y 188/1969, de 19 y 20 de agosto, y diario «Extre
madura», en su edición de 22 de agosto, exponiéndose en la
tablilla de edictos del Ayuntamiento de Collado (Ctl<..-eres) du
rante el período preceptivo;

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la Abo
gacía del Bstado de la provincia de Madrid. tnforma el citado
Organo consultivo, con fecha 9 del pasado mes de enero, ha
c~endo constar que las actuaciones administrativas se han rea
lizado de acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación
Forzosa, procediendo que la autoridad competente declare la
necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el expediente
de referencia. Asimismo manifiesta que las reclamaciones for
muladas han sido informadas debidamente por el Perito de la
Administración, debiendo 8ubsanarse en (~onsecuencia con sn
ínforme las omisiones o defectos padecidos en la relación de
p1'opietarjos publicada;

Resultando que don Pedro Súncbez López, en su condición
de propietario de la finca denominada «El Matón}), que figura
en el anuncio publ1cado con los números 4, 5, 6 Y 8, del canal,
formula COll fecha 2{l de agosto último una reclamación, esti
mando que la superficie objeto de expropiación es muy superior
.a la que se ha hecho constar. por 10 que solicita sea revisado
en sn pre~ncia. Alega asimismo que la claiificación catastral

de la finca exproptada es de regadío de primera y segunda clase
local;

Resultando que eon motivo de la expresada reclamación Y a
requerimiento del ServiciO de Expropiaciones de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo de fecha 18 de septiembre, el Perito
de la Administración in.formó en 22 del propio mes que se hnn
comprohadú sobre el terreno en presencia del reclamante 105
datos de superficie y clase de cultivo de las citadas fincas y son
válidas cuanta!", características aparecieron en el mencionado
anuncio;

Resultando que t'J Servicio correspolldientt:' di' la Comisaria
de Aguas de la CUenca del Tajo iníOrtna esle expediente con
fecha. 27 de enero último, proponiendo que sea dictado el
ncuerdo prevenido 1"11 los artículo.s 20 y 21 de In Ley de 16 de
diciembre de 19M y Hl del Reglamento para su ejecución. de
26 de abril de 19-57;

Considerand-o que al ser comprobado sobre el terreno en
presencia del propietario, sellor Sáncl1ez López, por el Perito
de la Administración que los datos objeto de Sll reclamación
son los que figuraba.n en el anuncio publicado;

Considerando Que la Comisaria de Aguas de la Cuenca del
Tajo es el Organo competente para conocer, tramítar y resolv€r'
los expedientes de expropiación forzosa de bienes .v derechos
afectados por obras hidráttlieas ejecutadas en la cuenca del
mismo nombre, todo ellD de a-euerdo ron el articulo 98 de la
Ley de Expropiación FOr7..DSa, de 16 de diciembre de 1964, y
Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y
proponen la aprobadón de este expediente. a.<;l como la decIa·
ración de necesidad de ocupación de los bienes incluídos en el
mismo y afectado~ por el canal, acequias. desagües y caminos,
término municipal de Collado (CúcereB):

t~nsiderando que no se deduce de los dOctIDlentos incorpo
rn,dos al expedienteb ~x¡stencia de perjuicios a terceros inte
resados y que sólo se ha. ¡Resentado una reclamación durante el
período de infmmacion publica a la que se ha heeho referencia
precedentemente,

E",ta Comisaria de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de
ia Ley de 16 de diciembre de 1954- y en virtud de la competencIa
otorgada por los Deeretos de 8 de octubre de 19&9 y 13 de
agosto de 1966. ha resuelto elevar a definitiva la relación de
bienes afectados, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
nümero 213/1969, de f) de septiembre. y «Boletín Oficial de la
Provincia de Cácerem> números 187 y 188/1969, de 19 y 20 de
9.gosto. declarando que €s necesaria su ocupación a fin de eje
citar las obras del canal, acequias, desagües y caminos, término
municipal de Collado (Cúceres).

MadrId, 13 de- febrero de 197t1.-EI Comjsario .1eft' de Agua,.
1.u1.<; FeliPé' Fr1tneo,~-·1.176-E.

RESOLUCIDN de la Comísa'fía de Ag:ua.s de lG
Ca€Tlca dpl Tajo por la. que :;e declara la neces(6.ad
di' ocupaci&n- d·e bienes y derechos afectados par ~.as
o01'aJ> del embalse de Rosarito. canal marGen d8
rpcha. camino de seroiC'iD, acequias 1J desagtles, tér
mino m1.tnicipal de Jarafz de la Vera (Cáceres).

Examinado el expediente tramitado par la Confederación Hl~

drografica de la Cuenta del Tajo para declarar la necesJdad de
()(:upación de los telTenos necesarios para ejecutar las obras
del emba.l&> de Rosatito, canal margen derecha, camino de ser·
vicio. acequías y d(-'sugUe-s término municipal de Jaraíz de la
Vf'ra (Cáceres):

Resultando que sometida a informacíóu pública la relación
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla,..
ntentn-rio en el «Boletín Oficial del Estado» número 129. de 30 de
mayo de 1969; «:Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» nú~

meros 107. 108 Y 109, de 12. 13 Y 14 de mayo de 1969, y diario «Ex,.
tremadura» en su edición de 3 del cItado fues; exponiéndose
en la tablHla de edictos del Ayuntamiento de Ja-raíz de la Vera
tCáce-res'¡ durante el período preceptivo.

Resulta.ndo que remitido el expediente a dictamen de la Aho
gacía del Estado de la. provinci..'t de Madrid, informa. el citado
órgano consultivo con fecha 22 de enero pasado, haciendo con.~

tal' que las actuaciones administrativas se han realizado de
acuerdo con la Ley y Reglamento de E~1lropiación Forzosa, pro
~iendo que la autoridad competente declare la necesidad de
ocupación de los bienes incluidos en el expediente de referen·
cia. Asimismo manifiesta que las reclamaciones formuladas han
sido informadas debidamente por el Perito de la Administra,...
ci-ón, debiendo subsanarse. en consecuencia con su informe, las
omisiones o defecto,;;: padecidoo en la relaeión de propietarios
publicada:

Resultando que don Venancio Morales Sáncht>Z, en su con
dición de propietario de la finca Rivel'i11o. formula en 30 de
mayo del pasado afio una reclamación estimando que el terreno
nfE'Ctado POi la ocupación debe considerarse como zona regable
y que considera innecesn-ria la servidumbre establef'..1da en la
finca con motivo de 1ft. casa del canal;

Resultando que con motivo de la referida reclamación y a
requC'l1miento del Servício de Expropiaciones de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo dI" fecha 12' de junio del pasado afio,
el Pelito de la Administración informó en :30 del mismo mes
que la clasiftcacl6n asign¡¡¡,We a lQB teuenos es la que a.pareció


